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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eü Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
BTIN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re 

m tiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
* Wente de dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de posota ca
da uno.

BOLETIN OFICIAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s
son ‘^Posiciones gonorales del Gobier- 

cia desde une Kn aSKV?ra caaa capital de provin- 
5e^16 cuatro dÍM^alcSn oficialmente en ella, y 
do la misma nrnvi» l,ara 103 demás pueblos 
^edelSfi.) inovincia. {Decreto de^de Nociem-

Inmediatamente que los Sres. Al- U,v-w».™- —1------- ---------------
carnes y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los números 
l e t in , dispondrán que se fijo un ojem- . . . . . .
piar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es- 

moro siguiente.

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
8 - ------

^SHfflClA DHL CONSEJO DE MINISTROS.
Ss. MM. el Rey y la Reina Regente 

i'l- D. G,) y su Augusta Real Familia con
tiñan sin novedad en su importante salud.

faceta 22 Agosto 1888.)

_ ^SECCION PRIMERA.

MINISTERIO d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
REALES DECRETOS.

las .r^Z0nes expuestas por el Minis- 
de iV yracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
D. A1plstros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 

onso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
A^g‘° en decretar lo siguiente:

mientACU ° 1-0 Se extinguirán en los estableci- 
^rinaq8 de Ceuta, Melilla, Alhucemas, Cha- 
e^dena ^e Ia Gomera todas las condenas de 
reclusi r®elusión perpetuas, cadena temporal y 
pronnr • ^^it81’ perpetua. Al efecto se verificará 
Justic¡a?nal.me?te Por Ministerio de Gracia y 
nada a ^^stribución de la población penal desti- 
c-n CUp 08 Mencionados presidios, teniendo para ello 

la capacidad de cada uno de ellos.
de Cart . beráu destinados á los establecimientos 

aSena, Santoña, San Miguel de los Reyes 

de Valencia y Tarragona los reos condenados á re
clusión temporal, reclusión militar temporal y los 
que ^leban extinguir más de una condena de presi
dio mayor y presión militar mayor. Los condenados 
á reclusión temporal y reclusión militar temporal 
podrán también ser destinados á los presidios de 
Africa, siempre que así se estime oportuno por el 
Ministerio dé Gracia y Justicia.

Art. 3.° Los condenados á presidio mayor, pre
sidio correccional, prisión mayor, prisión militar 
mayor y prisión militar correccional, extinguirán 
sus penas en los establecimientos de Burgos, Chin
chilla, Granada, Ocaña, Puerto de Santa María, 
San Agustín de Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
entre cuyos establecimientos distribuirá el Ministe
rio de Gracia y Justicia la población penal á ellos 
destinada, proporcionalmente á la capacidad de cada 
uno cuidando siempre, y en la medida de lo posi
ble de que cada reo extinga su condena en el esta
blecimiento penal que, entre los ya citados, esté 
más distante del punto en que resida el Tribunal 
sentenciador y del lugar en que el reo condenado 
á presidio y prisión mayor hubiere tenido su última 
vecindad. .

Art. 4.° Las penas impuestas á varones que no 
hayan cumplido veinte años de edad al declararse 
firme la sentencia, ó caso de haberse interpuesto 
recurso de casación, en la fecha en que reciba el 
Tribunal sentenciador la certificación á que se refie
re el art. 986 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se extinguirán en el establecimiento de Alcalá de 
Henares. Una vez extinguidos por cada uno de di
chos penados doce años de su respectiva condena, 
el Director del establecimiento lo pondrá en cono
cimiento del Ministerio de Gracia y Justicia, info^ 
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mando al propio tiempo y en cada caso, sobre la 
buena ó mala conducta del reo, á fin de que por el 
referido Ministerio se resuelva si éste debe seguir 
en Alcalá, ó ser, por el contrario, trasladado al es
tablecimiento que, sin consideración á su edad, le 
corresponda por su pena. Lo dispuesto en este ar
tículo se aplicará igualmente á los penados que en 
la actualidad extinguen sus condenas en el citado 
establecimiento,-y se entenderá, en todo caso, sin 
perjuicio de lo prevenido en el art. 106 del Código 
pen al.

Art. 5.° Los condenados á cadena perpetua, ca
dena temporal y reclusión militar perpetua que tu
vieren más de sesenta años de edad, cumplirán sus 
condenas en los establecimientos de Burgos, Chin
chilla, Granada, Ocaña, Puerto de Santa María, 
San Agustín de Valencia, Valladolid y Zaragoza. 
Los Directores 6 los que hagan sus veces de los es
tablecimientos penales situados en Africa, pondrán 
en conocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia 
el nombre de los reos que durante la extinción de 
sus condenas cumplieren la mencionada edad de 
sesenta años, á fin de que pueda darse el debido 
cumplimiento á la prescripción contenida en el pá
rrafo segundo del art. 109 del Código penal.

Art. 6.° Las penas de prisión militar correccio
nal se extinguirán en el establecimiento de Valla
dolid, cuidando de la completa separación de estos 
reos del resto de la población penal; y de que exista 
asimismo separación absoluta entre los penados de 
esta clase que fueren Oficiales y los individuos de 
las clases de tropa.

También podrán ser destinados al referido esta
blecimiento penal los reos por delitos políticos, 
cuando las circunstancias así lo aconsejaren á juicio 
del Gobierne. No obstante lo dispuesto en los dos 
párrafos precedentes, los penados á que ambos se 
refieren serán trasladados á los establecimientos es
peciales que para cada una de estas dos clases de 
reos se construyan, tan luego como se terminen y 
habiliten.

Art. 7.° Las penas impuestas á mujeres, con 
excepción de las de arresto mayor y prisión correc
cional, se cumplirán en el establecimiento de Alca
lá de Henares destinado al efecto.

Art. 8.° Las penas impuestas por los Tribunales 
de las islas Baleares y Canarias, se cumplirán con
forme á lo establecido en este decreto, exceptuando 
las de presidio mayor, prisión mayor y presidio co
rreccional impuestas por los Tribunales de las Ba
leares, que habrán de extinguirse en el estableci
miento penal de aquellas islas mientras la capaci
dad del edificio lo consienta.

Art 9.° Hasta tanto que se apruebe el proyecto 
de ley de Prisiones presentado á las Cortes, el Mi
nistro de Gracia y Justicia podrá instalar nuevos es
tablecimientos penales donde lo creyere oportuno, 
determinando, siempre por medio del correspondien
te Real decreto, las penas que en el establecimiento 
de nueva creación hayan de extinguirse.

Art. 10. Las traslaciones de penados de un es
tablecimiento á otro se harán tan sólo cuando el 
Ministerio de Gracia y Justicia aprecie su necesidad 
ó conveniencia en cada caso, y en ninguno contra 
las prescripciones del Código penal referentes al 
cumplimiento de condenas.

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposi61^ 
nes legales anteriores á este decreto en cuan 
opongan al mismo. , ,¡1

Dado en San Sebastián á unce de Agosto 
ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina-^, 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
tínez.

En atención á las razones expuestas por el M, 
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
el Rey D. Alfonso XIII y como Reina Rege'B® 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los reos varones, cualquiera 4 

fuese su edad, condenados á prisión ó presidio^ 
rreccional por las Audiencias de Madrid, 
Avila, Colmenar Viejo, Guadalajara, Segovia, 
güenza, Talavera de la Reina y Toledo, serán des 
tinados á la prisión celular de Madrid, en la cl,^ 
extinguirán sus respectivas condenas, de confor®11^ 
dad con lo dispuesto en el articulo 2.° del re@ 1 
mentó de la citada prisión. • J

Art. 2.° Las mujeres condenadas á prisión 
rreccional por los mencionados Tribunales, cump 
rán por ahora sus condenas respectivas en el est8 
blecimiento de Alcalá de Henares. ,,

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposicl 
nes se opongan á la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto 
mil ochocientos ochenta y ocho.—María Cristi119 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel Al011
Martínez.

(Gaceta 19 Agosto 1888)

SECCION SEGUNDA

GÜBIHIIXO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civ ’ 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depcl1 
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y c!1b 
tura del sujeto reclamado por el Juzgado de instr° 
ción de Reus, cuyas señas se expresan á contiu119 

ción. .
Zaragoza 22 de Agosto de 1888.—El GobeN1 

dor, Nicasio de Montes.

Seuas.
Manuel Gambandé, natural de Artesa de Segr9’ 

de unos 20 años de edad, cara pequeña, ojos m 
pequeños, tiene la costumbre de mirar bajando 
vista al suelo, sin pelo en barba; viste amerita0 ’ 
pantalón y chaleco, gorra y botas al estilo de B6Ü '
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Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.

1* k seroiT de base para 
Z" Swbastas (le 108 «■Pro^cha- 

/ ^pastos coasignados en plan general, 
Ta^Tín"1- 1 M mes actual, 
yseinsertalMm ” MtolÍ0 'Z,‘e ® c0,l-ti1lullci61'- 

únLu Jnf Pas,tosAde cada monte se aprovecharán 
de en S ép0Cas’ y P°r la claso y número 
oe.ganado» que se expresa en cada una de las casillas correspondientes 'del siguiente ¿K 183 

nados Wmfo-licirse ninguna clase de ga- 
de 8 d’ebM»v determiua el Real decreto
monte aneí” terrenos 6 d«
año 1882 en Xi1 a.titrido1al8rñii incendio desde el 
menos dt c^rn e“ 105 talla,'ea 1"® tengan 
acoMos nn^de"?:’,,111 6,1 1nÍn18UÜ0 de 108 
tan las condiciones - 60 * de que tra- a vuiiuiciones b. y siguientes.
vender V’1® ®ubast.as de 108 listos que hayan de 
en P1 n anunciarán con 30 días de anticinación Alel a °™',N Omc,AL y P°r edict<» que fi X los

4 a i * U °? Slt108 públicos de costumbre.
seiiálna y S subas!as 86 verificarán en el día v hora 

del Sr AkaldTdT k P^ide-sisgs
nOrmará eXPedlente; con un ejemplar del 

cinne OplC1AL en T16 ex,sta el Plieí?0 d= condi
ciones y anuncio con la orden de celebración, edic- 
de^k6 laya,nest?do »1 público y la referida acta 
con nfi ? á 6 cuai.será elevado al Sr. Gobernador 
nam u10 de remislón'. Par» la debida aprobación ó 
va nr „-qUr ? 7 6 Ju8ticia l’roceda; no teniendo 
suneri^ 1remate interin no recai?a dicha
superior aprobación.
mnL CUIppbmiento de las condiciones del re- 
tra «i68 eJccutiV0’ aun con apremio personal, con- 
nrL¿irei?atante’ sus socios v fiadores. También se 
mu» V1*^ contra ústos del mismo modo y manco- 
rpqtit1 amente Pa,?a el l)a£° de dan08 y perjuicios y 

• unciones ó multas en que incurriere el rematante.
• , Antes de introducir los ganados al aprove- 

de l°s Pastos> deberá el rematante pro- 
dirJ8 i t  a c?rrespondiente licencia, que le expe- 
nrna e+ .^’^ficro Jefe del distrito forestal, previa 
LJ6? i 6n de la carta de Pa^0 fi116 acredite haber 

presado en la Tesorería de Hacienda de esta pro- 
*ncia el importe del 10 por 100 del valor del rema- 

dataUya Cantldad le servirá de primera partida de 

ráV E1 3ue £uiare ó custodiare el ganado debe- 
c 11 Provisto de la licencia á que se refieren las 
n] ldlciones anteriores, y no podrá introducir en el 
dist" t arrendado mayor número de cabezas ó de 
estal a e8pecie fi116 las designadas en el siguiente 
intri ’ PUeS de 10 coutrarto será considerado como 

uso en el aprovechamiento de los pastos, casti

gándose esta falta con las penas señaladas en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

9. a El rematante es responsable de toda clase de 
daños causados por los ganados y pastores que los 
conduzcan, tanto dentro de la superficie arrendada 
como en 200 metros alrededor de la misma, en la 
forma que previene el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, y demás disposiciones vigentes. ,

10. La misma responsabilidad se exigirá por los 
daños causados en los tallares ó superficies acotadas 
para viveros, criaderos ú otros fines conducentes á 
mejorar el monte, ya se hallen cercados estos sitios 
ó solo se determinen sus límites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos. .

11. Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo, y con las prescripciones debidas 
para evitar el siniestro. ,

12. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, uti
lizando para su construcción y servicio las leñas des
ligadas y las que constituyan la maleza del monte, 
exigiendo en otro caso la responsabilidad que proceda, 
cen arreglo á las leyes por los árboles quesecortasen.

13. La entrada y salida al pasto se verificara, 
por las veredas y camino de costumbre, y si éstos 
no fueren suficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución de 
que no atraviesen por ningún terreno acotado.

14. Terminada la época de aprovechamiento, 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase de 
ganados,, y se practicará por los empleados del ra
mo un reconocimiento para expedir un certificado de 
descargo al rematante ó exigirle la responsabilidad 
por los daños que se hubieren cometido. ,

15 Para evitar esta responsabilidad tendrá de
recho el rematante á pedir que por un empleado del 
ramo se le haga la entrega del monte, consignando 
en una acta que firmarán ambos con una comisión 
del Ayuntamiento, el bueu estado de la finca ó ios da- 
Bosque tuviere antes de empezar el aprovechamiento.

16. El rematante tiene obligación de presentar 
á los dependientes del distrito forestal y buardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los ga
nados, la licencia ó certificado de que hablan las 
condiciones 7.a y siguientes, no pudiendo impedir 
la entrada del ganado de labor que en el mismo 
monte se hubiere concedido.

17 Los Ayuntamientos facilitaran copia literal 
del presente pliego á los guardas locales encarga
dos de vigilar los montes y cuidarán de unir al ex
pediente de concesión un ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que se haya publicado.

18 La contravención á las condiciones de este 
plic"*o y á lo prevenido en las Ordenanzas genera
les de Montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes, sera 
cestigado con arreglo á la legislación del ramo.

EÍBo l e t in  Of ic ia l  en que se halle inserto el pre
sente pliego de condiciones se pondrá á disposición 
del público para que puedan enterarse de él ms que 
quieran, y se previene que se cumplan estrictarnen- 
tn mantas observaciones se hacen en el mismo.
' Zaragoza 18 de Agosto de 1888.-E1 Goberna

dor, Nicasio de Montes,

M.C.D. 2022
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SECCEON SEXTA.
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tí tí tí 
tí tí

La recaudación del primer trimestre de la c01e¡.te 
bución territorial é industrial de 1888-SÍL jg 
pueblo, permanecerá abierta los días 26, ) j
del actual en la Casa Consistorial de esta loe!-lu j 
desde las ocho de la mañana hasta las dos

Puendeluna 21 de Agosto de 1888.—El Alcalá i 
P. O., Dámaso Rubio, Secretario.

En los días 22, 23, 24 y 25 del actual se cobrar» 
en este pueblo el primer trimestre de ía contn 
ción territorial é industrial del presente año eco | 
mico de 1888-89. . r.

Moros 21 de Agosto de 1888.—El Alcaide ej 
cíente, Luis Lafuente.

La recaudación del primer trimestre de la con^ 
bución territorial é industrial del año actual, ‘'■y 
abierta en este pueblo en la Casa Consistorial 
los días 25 y 26 del corriente mes, y horas de o 
á doce de la mañana, y de dos á cuatro de la t 
de los referidos días.

Torre)apaja 21 de Agosto de 1888.—El Alca 
Millán Caballero.

La recaudación del primer trimestre de la con1**, 
bución territorial é industrial de este pueblo, es 
abierta en la Casa Consistorial de este Ayuntam 
to en los días 25, 26 y 27 del mes actual. ,

Bordalba 22 de Agosto de 1888.—El Alca ■ 
José Marco. __ _______________

En los días 26, 27 y 28 del corriente mes est-^ 
abierta la recaudación de la contribución territ*1 
é industrial y subsidio del ejercicio corriente, 
gada á este Ayuntamiento, de ocho á doce de - 
respectiva mañana, en la Sala Consistorial de 
villa. .,

Lo que he dispuesto anunciar en el Bo l e t ín  
c ia l  para que llegue á conocimiento de los con 
buy entes. uj'

Sestrica 22 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
guel Sancho._________________ I

Autorizado este Ayuntamiento para procedeLg 
cobro del primer trimestre de las contribuciones 

| inmuebles y subsidio del corriente año, se an”। y 
al público para conocimiento de los terratenien y 
vecinos, que el cobro se verificará los días 23, * 
25 del actual, de seis á una. úe

Monegrillo 21 de Agosto de 1888.—El Ale 
ejerciente, Gregorio Alcrudo. .

Confiada á este Ayuntamiento por la Superi^¿ 
dad la cobranza de las contribuciones territori 
industrial del término, correspondientes al año o ( 
nómico actual, en conformidad á lo prevenido। I 
el art. 33 de la Instrucción de 12 de Mayo 
se hace saber que la perteneciente al primer 
tré se hallará abierta en los días 24 al 29 
de este mes en la Casa Consistorial, de siete á 
de la mañana. , joS

Lo que se hace público para conocimiento (ie 
contribuyentes interesados.
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dental111??2 de 1888—El Alcalde acci-
ucntai, Joaquín Albar.

ó de la contrib™i6n territorial
i Daustrial de este ano, se cobrará en la Casa Con 
í doca k dias 26? 27 del actual de 1»" =ho i 

uoce de sus mañanas.
■SSAeo,todc 1888-E1 Alcalde-Ber- 

hiu/i r(;cau.dacrán del primer trimestre de la contri- 
econímLTt0,ria| 6 de este Pueblo y ano
25 v 1^ctuase hallará abierta eñ los días ^4, 
mm8M¿0.8 C°rrlenteS’ y h0ra de och° á d0™ dé 

de Aeoat° de 188«-E1 Al-

La Zmda 21 de Agosto de 1888.-E1 Alcalde 
1 • O., Romualdo Escuer, Secretario. UcaJde,

Encargado este Ayuntamiento de la recaudnpi/^ 

«es;
'ecinos y terratenientes de este térmlní •1°? 
’S-r ■“* a- =3' 

i-™’.

de =irujia ™=->or de 
vieiJ i halla vacante por dimisión del que la 

aS oSd? l'0'' ™ dOtaCÍÓa =onsiste 11: 
25 cént¿ “ yodo31os ve=mos, á razón de una peseta 
l,or cada nn??r Pers0Da’ ? *a rasura á dos pesetas 
cl «lía 20 de Se? V0111^31108' Solicitudes ha=ta 

AlfA,: d ®otiembre, que se proveerá;Grifen eide dV888i-DE1 

cretario. lcla- D- O., Manuel Puyóles, Se-

lUal anotan a 6* .‘mPue®to '*e consumos para el ac- 
‘érrnino de oeho'dí’as.6 h8 “í"16610 al Püblico P°r 

P-O.3, Manuel R Ag°«t0 de 1888—E1 Alcalde, 
__ J Mauuel Recio, Secretario.

■ . SECCION SÉTIMA. ~
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D p Zaragoza.— Pilar.
c*ón deKuar?pMh^^^ Juez de instruc- 
por el n. 11 del I llar de Zaragoza:
de resnon^Ta0^0 hag° Saber: Que Para Pa“ 

SU*a ci£nS?blhdades1 Pecuniarias contraídas1 en 
)lica sub-Jtn i heacordado sacar á la venta en pú- 

1„ asta los siguientes bienes: 1
?.eÉbrovsTnndMUUa Casa’ sita en Villafranca 
lndantc nm. i iNueva’ se®alada con el núm. 12-

c Poi derecha con otra de José Cano, por iz

quierda con otra de José Muríala y por la espalda 
con las afueras: tasada en 120 pesetas.

2 .° Un campo, sito en dicho pueblo, partida 
llamada de Contiendas, regadío, de cabida de una 
hanega tierra; lindante por Sur con brazal, por 
Mediodía con Petra Morel, por Poniente y Norte 
con camino: tasado en 15 pesetas.

3 .° Otro en la misma partida que el anterior, 
regadío, también de cabida una hanega, ocho al
mudes tierra; lindante por Sur con riego, por 
Mediodía con Vicente Laguna, por Poniente con 
Sebastiana Sanz y por Norte con Saturnina Abuelo: 
tasado en 15 pesetas.

4 .° Otro en las Suertes nuevas, regadío, de ca
bida una hanega tierra; lindante por Sur con José 
Gracia, por Mediodía con camino, por Poniente con 
Amado Castillón y por Norte con brazal: tasado en 
12 pesetas.

5 .° Otro en el Soto del lugar, regadío, de cabi
da dos hanegas, siete almudes tierra; lindante por 
Sur con Felipe Alturo, por Mediodía con riego, por 
Poniente con Petra Morel y por Norte con camino: 
tasado en 30 pesetas.

6 ." Otro en la misma partida, de cabida una 
hanega, seis almudes tierra; lindante por Sur con 
Petra Morel, por Mediodía con riego, por Poniente 
con Manuel Parceló y por Norte con comino: tasa
do en 50 pesetas.

AUDerteucias.
I ." La subasta se celebrará en la Sala audiencia 

de este Juzgado y municipal de Villafranca de Ebro 
el 15 de Setiembre próximo, á las nueve de la ma
ñana.

2 .a De las fincas que se subastan no hay título 
justificativo de dominio.

3 .a Para tener derecho al remate deberá deposi
tarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del importe de las fincas sobre las que se inten
te hacer manda.

4 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á la finca en tasación.

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de 
S. 8., Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En la causa instruida en el Juzgado de San Pa
blo de esta ciudad contra Félix Ubeda y otros sobre 
robo en la habitación de Manuel Ibañez, se dictó 
por la Sala de vacaciones de la Audiencia de este 
territorio en 4 del actual la sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos1. Que debemos absolver y absolvemos 
á los procesados Félix Ubeda y Cervero, José Mar
tin López y Nicolás Oliete y Barberán por el delito 
que se les imputaba en esta causa, declarando las 
costas de oficio.» ,

Y con objeto de que se inserte esta cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, áfin de que sir
va de notificación á Félix Ubeda Cervero, que ha 
cambiado de domicilio y cuyo paradero se ignora, 
expido y firmo la presente en Zaragoza á 21 de 
Agosto de 1888.—El Escribano, por ocupación de 
D. Angel Barón, Justo Emperador.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1888.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAl' 

DE 
a mb a s CLA

SE0-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...'

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Total.........
'

V
arones...

H
em

bras..

Total........

1.... 1 4 5 1 » 1 6 » » » » » » » 6

2.... » » » » » y » 1 » 1 » » » 1 1

3.... 1 1 2 1 1 3 » » » » » » 3
14.... » 1 1 » » » 1 » » » » » » »

5.... » » » » » » » » » » » » » »

6.... 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3

7.... » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2

8.... 1 » 1 » 1 1 2 » » » » » » » 2

9.... 2 1 3 » » » 3 » » » ;> 3 3
! 10.... 1 1 » » » » 2 » » » » » » 2

¡ 7 12 19 1 2 3 22 1 » 1 » » » 1 23
.. _ n--

Zaragoza 11 de Agosto de 1888.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1." decena
Agosto de 1888, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

—
F A LLECIDCDS.

DIAS.
V A. n. <Z> IV E s. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1. ... 1 » » 1 2 1 » 3
2. ... 4 1 1 6 1 » 1 2

3.... 2 » 1 3 3 » » 3
4.... » » » » » 1 » 1

5,... » » » » 2 2 1 5

6.... » » 1 1 2 1 > 3

i 7.... 3 » » 3 1 1 2
8. ... » 1 » 1 1 » » 1
9... 2 » » 2 2 » » 2

10... 2 » » 2 1 » 1 2

____ 14 _ 2 3 19 J5 6 3 _ 24_

t o t a ’- . 
g e n b b a L’

4
8
6
1
5
4
5
2
4
4

43

Zaragoza 11 de Agosto de 1888.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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